
BOLETIN EXTIIPRDINARIO 
D E L A 

provincia de León, correspondiente al dia 21 de Noviembre de 1872. 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

^ V c l m i n i s t r - n o i o n . — N e g o c i a d o 1 . ' 

QUINTAS. 
NÚM. 130. 

oriiittario de 1812 para el Ejército Permanente y de la 2." Reserva, 
Se publica ei repartimiento de los quintos que para el Ejército permanente ban 
correspondido a esta provincia en dicho reemplazo, y se comunican iuslrucciones 
para llevar ú efecto la tenuiiiacion del aclo del llamumiento y declaración de sol 

dallos para dicha fuerza y la (le la segunda Reserva. 
Eelaoion de los Ayuntamientos que han obtenido bajas en s i 

número de mozos sorteados en cinco de Mayo p r ó x i m o pasado, por 
virtud de resultar duplicada su inclus ión con motivo do los expe
dientes de competencia suscitada entré los mismos, haber fallecido 
otros con posterioridad á dicha fecha, y haber sido excluido los de
m á s por-las Corporaciones populares, de conformidad'con los intere-
sados, por h'aberlo considerado así procedente y legal, s e g ú n lo h i 
cieron constar por las diligencias y reclamaciones que. dirigieron á 
este Gobierno y E x c m a . Diputación provincial, lasque fueron hechas 
saber oportunamente a l Ministerio, el cual en su vista resolvid ad
mit ir tales bajas, y asi se han tenido en cuenta al formar el repar
timiento que á cont inuación se publica, insertándose en este perití-
dico oficial para conocimiento y gobierno de los respectivos munici
pios y demás interesados en el reemplazo. 

Número letal de mozos sorteados en esta provincia en S de Mayo de 1872, 
según el eslado general remitido á la Superioridad y publicado en el Bi>-
leijn oficial núm. ÜO. correspondiente al dia 3 del mes de Junio próximo 
pasado. . . . , . . 3 .4Í8 

Número total de las bajas admitidas por el Ministerio 14 

Diferencia líquida, que es la que sirvió de base para el repartimiento. 3,434 

Corresponden las bajas á los 

AYUNTAMIENTOS. 

Olera de Escarpizo. . 
Valperrey. . . . 

Soto de la Vega. . 
VegaqBepnada. . 
Cimaues del Tejar. 

León. . . • 
Noceda. . . 
Villamoraliel.. 

Fresno de la Vega. . 

Fuentes de Carbajal.. 
Santas Mu/las. , , 
Oeucia.. •. . . . 

Y Villadecanes. . . 

Total . 

Número 
le mozos 

que fue
ron dadas 
de baja; CAUSAS OOASIONALES DE LAS BAJAS. 

Haber fallecido.. 
Haber sido iiicluido con mejor derecho en el 

Ayuntamiento de liiegode la Vega. 
Haber fallecido. 
Idem, 
Haber sido incluido con mejor derecho en el 

Ayunlamiento de Valdevimbre. 
Haber fallecido. 
Idem. 
Haber sido incluidos con mejor derecho en ios 

Ayuntamientos de León y Valencia l). Juan. 
Id. id. en el Ayuntamiento de Cubillas de los 

Oteros. 
Haber fallecido. 
Idem. 
Haber sido excluido por el Ayuntamiento por 

haber sufrido la suerte en el año aulerior. 
Haber fallecido. 

11 

UEPAHTOIIENTO de imemcienfos setotfa tf seis soldados, que para el expresado 
reemplazo han correspondido a esta provincia, el cual, previo anuncio que se in
sertó con la aniieipauon debida, ha sido practicado por la Exenta. Diputación en 
sesmo pública celebrada el veinte del que rige entre ins Ayunlamientos de esta 
«'feriila provincia, en proporción á los mozos que en 5 de Mayo úilimo fueron sor-, 
'«idos para la quinta actual, sin más deducción que los catorce referidos; cuyo re
partimiento, con el resultada del juego y sorteo de Décimas, se publica y circula en 
este dia a los Ayuntamientos, con arreglo á lo prescrito en los ai líenlos 30 y 31 
de la vigeute ley üc reemplazos, y cu cumplimieuto de lo mandado eu el articulo ó 

sea regla?.' de la Seal órden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha catorce del que rige, inserta en el Boletin oficial correspon
diente al día 16 del presente mes. 

AYUNTAMIENTOS. 

N.'de mo
zos sortea
dos en 5 do 
Muyo para 
la quinta Ente-
de 4872 ros. 

Respon-
sabili- Cupo 

Décí- Juego de dad de detini-
mas décimas, décimas, livo, 

P a r t i d o de A s t o r g a , . 

boy 

Astorga. 
Benavides; • . . . 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo.. . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . 
Maga/. . 
Otero de Escarpizo.. . 
Pradorrey'. . . . . 
Quintana del Castillo. 
Quinlanilla de Sumoza, 

Priaranza de la Vulduerna 
Rabanal del Camino, , 
Requejo y Corúa. . . 
San Justo de la Vega. . 
áta. Columba ile Sumoza. 
Sta. Marina del Rey. . 
Santiago Millas. . . . 
Turcia 
Truchas. . . . . . 
Valderrey.. . . . . 
ValdeS.'Lórenzo. . . 
Villumejil 
ViHarejo 
Villares de Orvigo. . . 

TOTAL. , . 817 146 7 » 

Part ido deHia, B a í i c z a . 

Alija de los Melones. . 
Audanzas.. . . . . 
liafieza (La) 
liercianosdel Páramo. . 
Bustillo del Páramo. . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbou 
Castrocontrigo. . . . 
Cebrones'del Rio. . . 
Destvianu.. . , , . 
Laguna Ualga. , . . 
Laguna de Negrillos. . 
Palacios de la Valduerna. 
Pob'adnrade Pelayo Garcia 
Pi'Ztie.o del Páramo.. . 
Quintana del Marco.. . 
Quintana y Congosto, . 
Regueras de Arriba. . 
Riego de la Vega. . . 
Roperuelos del Páramo. 
S. Adrián del Valle. . . 
S. Cristóbal de la Polaulera 
S. Eslebau de Nogales. , 
S. Pedro liercianos. . . 
ála. Maria del Paramo.. 
Sta. Maria de la Isla.. . 
Soto ile la Vega. . . . 
V a l d e f u e n t e s . . . . 
Vallamontáu . . . 
VüIanuevadeJamúü. 
Viüazala 
Urdíales del Páramo, 
Zotes del Páramo. , 

T o i u . . . 

50 
21 
17 
16 
4 

24 
10 
13 
19 
16 
27 

11 
32 
24 
31 
37 
13 
1S 
17 
32 
26 
19 

8 
23 

14 
6 
4 
4 
1 
6 
2 
3 
9 

3 
9 
6 
8 

10 
3 
a 
Í 
9 
7 

S 
1 
8 
8 
7 
4 
5 
7 

1 
1 
8 
8 
8 
7 
1 
8 
1 
4 
4 
3 
8 
6 

fi. 
C. 
D. 
I). 
B . 
E . 
F . 
fi. 
I I . 

I , 
H. 

I . 
A. 
C. 
J . 
I). 
H . 
1. 

B. 
H. 
E . 
6 . 
J . 

16 
18 
32 
18 
12 
6 

16 
36 
13 
18 
11 
17 

r. 
6 

16 
5 

14 
2 

16 
9 
6 

20 
4 
2 

12 
9 

21 
2 

18 
8 

11 
10 

8 

4 
8 
9 
8 
3 
1 
4 

10 
3 
4 
3 
i 
1 
1 
4 
1 
4 

L . 
L . 
M. 
N. 
O. 
J . 
P. 
Q. 
R. 
R. 
S. 
S. 
T . 
T . 
P. 
L . 

» 
T, 
U . 
O. 
Q 
V . 
S . 
N . 
V . 
V. 

X . 
X . 
u. 
N. 

2.• 
1.' 
3,.' 
1° 
1. ' 
2. ' 
4.-

3 ' 
1 ° 
i : 
2° 
1° 
3 ° 
3 ° 
9 • 

3 o 
2.» 
1.» 
10 

l." 
3 / 
3 * 
3 : 
1 • 
2 » 
l." 
1. ' 
1 ° 
2. " 
3. " 
I.1 
2. -
3. ' 
2." 
2 ' 

i) 
1. ' 
2. » 
2 ° i : 
3. " 
2.* 
2.° 
1 / 
2 / 
o 

2,° 
n: 
i.° 
8.* 
1 / 
1.* 

18 
6 
8 
4 
1 
7 
3 
4 
6 
i 
7 

3 
10 
7 
8 

11 
3 
8 

S 
» 
7 
8 
2 
7 
3 

147 

11 
i 
4 
3 
o 
2 
1 
i 
1 
4 
1 
5 

415 117 8 U S 



AYUNTAMIENTOS. 

N.*** mo
zos sortea
dos en S do 
Mayo para 
la quima 

sabilU 
Eme- Díci- luego de dad de 
• ros.' mas. décUmtis. décimas 

Ir'a.i tidLo de "VeoiÜLa, "(ÍLia). 

•Boíar.. . . . 
Carmenes. . . 
la Eroina. (. . 
La Pola'de Gordon. 
La Robla.. . . 
La Vecilla. . . 
Matallana de Végaoervera 
Budiezmit. . . , 
Sta. Columba de Curueüo. 
'JfaUlelllguuros. . 
Valdi'piélagu.. . 
Valdtleja.. . . 
'Vegacei vera.. . 
\ega(inema<la. . 

SI 
21 
13 
36 
21 

1 
H 
86 
15 

9 
11. 
S 
7 

15 

m 

c 
6 
3 

10 
6 
3 
4 

"T' 
4.-

-2 
3 
1 

63 

Y . 
Z. 

Z . 
A. A. 

• A. A. 
A. A. 

Z . 

Y . 

l?*ar-ti<io <3.o L e ó n . 

Armiinia.. . . 
Carrocera. . . 
Gimanes ilel Tejar 
Chozas do Abajo. 
Cuadros. . . . 
Garrafe. . . . 
tiradefes. . . . 
León 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Oozcnilla.. . , 
Bioseco de Tapia 
ü . Andrés del Itabansdo, 
Sanlovenia de la Valdoucina 
Sarillos. . . 
Yáldefresno. . 
Valverdu del Camino. 
"Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. . . 
•Vi.lafafie.. . . 
Yillaquilambre. . 
Villasubariegu. . 
Villaluriel. . . 

TOTAL. 

10 
9 

13 
43 
23 
35 
21 

116 
12 

4 
12 
10 
18 
12 

8 
24 
11 
3 

18 
10 

2 
18 
16 
20 

168 

2 
2 
3 

12 
6 
9 
6 

33 
3 
1 
3 
g 
5 
3 
2 

i 
1 
4 
8 
1 
4 
3 
8 
1 
9 
1 
8 
6 
1 
5 
7 

A. B. 
A C. 

H 
A. B. 
A. D. 
A E . 

A F . 
A. F. 
A . G . 
A. C. 
A. J . 

M. 
A . H . 
A. I . 
A. I 
A. J . 
A. 1. 
íi. 

A . G . 
A E . 
A, D. 
A. H. 

1 0 
3.« 

2.'' 
1. ' 

2. " 

1 • 
8 » 
2. ' 
2.» 
S." 

1. " 
3 « 
2. ° 
4 ' 
2 
4 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
2." 
I.» 
2 • 

132 8 

JPartido de M u r í a s d© F a r e d e s . 

í j i r i o s do Luna 
CabriUaiies. . 
Campo de la Lomba. 
Xa Mojúa.. . . 
Láncara. . . . 
la s Oraañas. . . 
Hurlas de Paredes, 
Palacios del Sil. . 
Biello. . . . 
Sania Maria de 
£o(o y Amio. 
Yaldesamario. 
Ycgarienza. . 
••Villabliuo. . 

Ordás 

l O t A l . 

lo 
14 
7 

27 
22 
1S 
28 
30 
12 
18 
20 

8 
8 

27 

281 

3 A. L. 

A. L . 
A.M. 
A.'N 

A.'c. 
A. N. 
A. C. 
A. O. 
A. O. 
A . N . 
A. SI. 

71 

apartido do SPonferrad». 

Alvares 16 4 S A. P. 
Bembibre 29 8 2 A: Q. 
Boi renes 8 2 3 A. H. 
Oibaiias-Raras 6 1 7 A R. 
Custrillo de Cabrera. . . 7 2 • • 
Casuopodame 26 7 4 A, S. 
Columbrianos. . . . . . . 20 5 7 A. T. 
Co»|:oslo 17 4 8 A . Q . 
Cubillos 18 4 3 A S . 
E b c i i i e d o . 2 9 8 8 A. T . 

" Folgoso .at 6 . . 
Presuedo ia 3 í /l. 0. 
Igüeña.. . . . . . . 28 8 . . 

I . * 
1.' 
1.' 
• 

1. ' 
2* 
2. " 
2> 
1. * 
3. ' 
2. ° 

I . " 
I . ' 
I / 

2.* 
2." 
2. ' 
1." 
1." 

6 
6 
4 

10 
6 
2 
4 

•8 
4 
2 
4 
1 

63 

3 
2 
4 

12 
6 

10 
6 

33 
4 
1 
3 
2 
5 
3 
3 
6 
4 
1 
5 
3 
1 
5 
S 
B 

132 

4 
"4 
2 
8 
7 
5 
8 
9 
3 
6 
5 
3 
2 
7 

73 

AY0NTAM1KNT0S. 

Lago de Carucado. 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca. . , 
Noceda, . . , 
Páramo del Sil 
Ponferrada. . 
Priarauza.. . 
Puente Domingo Florez 
S. Esteban de Valdueza 
Sigüeya. • . . 
Toral de Merayo, 
Toreno. . • . 

N.'ide mo-
Htos^orlea-
ilof fn 5 de 
Mayo ^ara 

la quima 
de 1872. 

11 
15 
11 
12 
36 
30 
12 
25 
17 
18 
14 
28 

Ente
ros. 

3 
4 
3 
3 

10 
8 
3 
7 
4 
5 
4 
S 

'Déci
mas. 

] 
3 
1 
4 
2 
5 
4 
1 
8 
1 

stdiiti-
Juego de dad de 
d4cimas. ••décimas 

A. T . 
A d . 
A. ir. 
A. U. 

F . 
A. P. 

F 
A . ü . 
A. V. 
A. V. 

T o m . 463 131 ü 

apartido de Saliagun. 

Almaiiza. . . . 
Berciunos del Camino, 
Gallada. . . . 
Canalejas.. . . 
Caslromudarra. . , 
Caslrotierra. . , 
Cea., . . . . 
Cebaiiico. . . , . 
Cubillas de Rueda. . 
El Burgo. . , . , 
Escubar. . • . . . 
Gallegulllos. . . 
Goidaliza del Pino. . 
Giajal de Campos. . 
Joara 
Joarilla 
La Veva de Almanza. 
Saelices del ttio.. , 
Sabagun 
Sla, Cristina,. . . 
Valdepolo 
Villamartin de D". Sancho. 
Villamizar. . • . 
Villamol 
Villamoratiel.. , . 
Villavelasco. . . . 
Villaverdede Arcayos 
Villaselán. . . . 
Villeza 

11 
I 
2 
3 
3 
9 

13 
16 

3 
10 
3 
9 
4 

13 
6 
6 

34 
9 

16 
4 

10 
7 
3 

14 
3 

10 
1 

6 
1 
3 
6 
9 
9 
6 

1 
5 
9 
8 
9 

B. D. 
A . Z . 
B E . 
B. B. 
B . D. 
B F , 
B. F . 
B . G . 
B . D. 
B. H . 
B I . 
B . G . 
B. H. 
A. Z. 
B. G . 
A. Z. 
B. G . 
B. G , 
B. I . 
B. F . 
B. E . 
B. I . 

B . ' j . 

B . ' L . 
B. I . 
B. i. 

TOTAL. 239 68 

JPartido de t i i a ñ o . 

Acebedo. . . . 
Boca de Huérgano. 
Buron. . . . 
Cistierna. . . . 
Lillo. . . . . 
Maraña 
Oseja de Sajambre, 
Posada do Valdeon, 
Prado 
Prioro. . . , 
Reoedo. > • . 
Reyero. . . , 
RiaSo 
Salomón. . . . 
Valderrueda.. . 
Vegamian. 

9 2 6 A. X . 
24 O S A . Y. 

. 15 4 3 A. Z. 
15 4 3 A. Z. 
23 6 5 B. A. 

5 1 4 A. X. 
. 8 2 3 B B . 

13 3 7 B. B 
6 1 7 B . C , 

. 6 1 7 B. C. 
16 4 5 A. Z. 

3,.. . 9 B . C . 
29 8 2 A. Y . 

7 .2 
13 3 7 B. C. 
13 3 7 B A. 

VilTayaadie 10 2 8 B. A. 

TOTAL. 215 61 

3.' 
3.* 
3 / 
2. • 
3. » 
2.' 
2.» 
4. ' 
1.* 

1. = 
6. c 
1 = 
2. '= 
3. « 
3 = a.-e 
1. = 
2. '= 
2 s 
1. ' 
2. = 
1 " 
3. c 
4 <= 
1 = 
l ." 
3. ' 
4. e 
1.= 
S.11 

1. c 
2 « 
2. c 

1 . ° 
1. ° 
4 . ° 
2. ° 
3. ° 
2 . ° 
2. " 
1 . ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
2 0 
2 > 

1 . ° 
. 2 . ° 

1 . ° 

Cupo 

3 
4 
3 
3 

19 
8 
3 
7 
5 
5 
4 
8 

131 

3 
4 
5 
1 
3 
1 
3 
1 
3 
2 
2 

10 
2 
5 
1 
3 
2 
1 
i 
1 
3 

Algadefa 
Ardon 
Cabreros del Bio. . 
Campazas. . . . 
Campo de Viüavidél. 
Caslilfalé 
Caslrofuerte.. . . 
Cimaoesdela Vega. 

9 
12 

7 
7 
3 
6 
1 
8 

B . M . 
B.M. 

B. O. 
B N. 
B. N. 
B. P. 

3.* 
I.1 
2.» 

61 

Partido de V a l e n c i a de X>. Juan.. 



— 3 -

AYUNTAMIENTOS. 

Corbillos de los Oteros. 
Cubillas ¡le los Oteros. 
Fresno de la Vi'na. . • 
Fuentes de Carbajal. 
Gorrionctlla. . . • 
Goseiidos de los Oteros, 
Izagrc 
Matadeoo du los Oteros. 
Matanza 
Pajares de los Oleres 
S. Millan de los Caballeros., 
Santas Martas . 
Toral de los Guzmanos, 
Valdemora. . . -
Valderas 
VjWevimbre.. . . 
Valencia de 1) Juan. 
Valverde Enrique. . 
•Víllabráz 
Villacé 
Vlllademor de la Vega 
Villaler. . . . . 
Viliamandos. . .' . 
Vil'amaían. . . . 
Villouueva délos Manianas. 

Villahornale.. . . • 
Villaqui'jlda 

N.* da mo
zos soriea-
Jdos en 3 de 
Muyo para 
la quinti 
de 1872. 

S 
6 
9 
G 

13 

TOTAL. 

11 
5 
7 

18 
4 

16 
10 

1 
38 
16 
10 
3 
4 
S 
G 
9 
5 

16 

300 

Eme-
rus. 

i 
1 
2 
1 
3 

3 
,1 
3 
4 
1 
i 
2 

10 
4 
i 
1 
1 
1 
2 
1 
4 
1 
1 
i 

S!> 

Respon-
saliili- Cupo 

Défi¡.. JueRO de dad de d(>flm. 
mdS, décimas, déoimas Ovo. 

B Q. 
B Q. 
B II. 
B. S. 
B. S. 
B. T . 
B . I . 
B. K. 

B . H . 
B T . 
A. F. 
B. 0. 
B . O . 
B . U. 
B. V . 
B ü . 
B X . 
B. L . 
B. X . 
B. V. 
B . Y . 
B. ü . 
B. V. 
B . X . 
B. Y . 
B . iS. 

•¿.' 
\ : 
3.' 
i." 
I . ' 
2" 
1. * 

3 ° 
a: 
2. * 
1 ° 
2o 
1.» 
1.° 
2 » 
3 « 
2 ' 
1.» 
I . " 
2 ° 
3 o 
2 ° 
2 » 
1.° 
2* 

4 
1 
á 
3 
1 

11 

1 
2 
2 
2 
1 
4 
2 
2 
3 

84 

OPartUlo de "Villafranoa del Biei-zo. 

Arganza '. 17 
Balboa. . 
Sarjas. . 
Berlauga. . 
Cacabelos., 
Cainlin. 

8 
1S 
12 
1S 
11 

Campmiaraya. . . . . 11 
Uarracedelo. 
Corullon, . . . . 
Fabeio, . . . . 
Oeocia 
Paradaseca. . . . 
Feranzanes. . . . 
Pórtela 
Sancedo 
Trabadelo. . . . 
Valle de Finolledo. . 
Vega de Espinareda.. 
Vega de Valearce. , 
Villadecanes., . . 
Villafranca del Blerzo. 

TOTAL. . 

n 
21 
14 
22 
22 
13 

G 
5 

2t 
20 
12 
35 

S 
31 

4 
2 
5 
3 
4 
3 
3 
4 
6 
4 
6 
« 
3 
1 
t 
6 
5 
3 
9 
2 

10 

B. Z. 
C. A. 
<;. B. 
B Z. 
C O. 
C. D. 
A. V. 
B Z. 

O / E . 
C. E . 
C. C . 
C. A. 
C. E . 

C D. 
C D. 
C, B . 
O. D 
C. D. 

1 * 

1 : 
3. r 
2 ' 

5 / 
4." 
1.» 
1." 
3 ° 

S 
3 
5 
4-
3 
8 
6 
4 
6 
6 
3 
1 
2 
6 
5 
3 

10 
3 

10 

345 98 98 

Xtesúmien. del rtepartimiento. 

PARTIDOS. 

Número | 
de mozos sor
teados en S de 
Mayo de 1872 
para el reempla 
zo ordinario de 

1872. 

Astorga 
L a Bañeza 
L a Veoilla 
L e ó n . 

' Murías de Paredes. . . 
Ponterrada 
Sahagun 
B i a ü o 
Valencia de D. J u a n . . 
Vil lafranca de Bierzo. . 

Cupo definitivo en tola!. 

517 
415 
221 
468 
251 
463 
239 
215 
300 
345 

3.434 

BEPABTIlIIEiVrO. 

Décimas. Enteros 

976 

Cupo 

definitivo 

147 
118 

63 
132 
73 

131 
69 
61 
84 
98 

976 

Dispuesto por fcl Excrao. Sr. Ministro de la fiobertlacion en l i Real órden 
circular comunicada con fecha U del que rige, inserta en el Boletín oliciat 
extraordinario del 16 del mismo, que el acto del llamamiento y declaración de 
soldados para el reemplazo ordinario del presento ano dé principio en los 
Ayuntamientos de esta provincia el dia 24 del aUual en todos los mozos de 
veinte años alistados y sorteados en 5 de Mayo último, con arreglo i la vi 
gente Ley de Quintas y la de 29 de Marzo de 1870; y si bien estoy persuadido 
de que así tendrá efecto el cumplimiento de tan preferente é importante 
servicio con todas las formalidades que en aquellas se exigen; con el fin, sin 
embargo de que llegue á efectuarse su ultimación antes del día 8 de Di 
ciembre próximo, designado por la Superioridad, y de que aquella teup 
lugar con la debida uniformidad en todos los pueblos de esta provincia, lie 
creído conveniente hacer á los Ayuntamientos de la misina las prevenciones 
siguientes: _ , . . , , . , , 

1. ' Tan luego como se reciba el presente Boletín, procederán sin levantar 
mano las Corporaciones municipales á terminar la declaración de soldados 
para el ejército permanente tan solo con los mozos que sean necesarios de 
los sorteados en S de Mayo último hasta completar el Cupo que a cada Ayun
tamiento ha correspondido, según el precedente reparfuniento.hacienuo igual 
declaración en .todos los demás mozos sorteados, con la expresión de desti
narse á la segunda Reserva, siempre que así procediese en el dia de la entrega 
en Caja, de conformidad con lo determinado en las disposiciones antedichas, 
cuyos Boletines, así como el presente, deberán (¡jarse en los sitios de cas • 
lumbre por el término de lo días. 

2. " Los mozos que fueron sorteados en los supi'iir'-tos Ayun'amimi-
tos de Trabadelo, Toral de Merayo y Villacé. se presentarán ante las Cor 
poraeiones de Villafranca, Ponferrada y Villamañan respectivamente para 
que con arreglo al Cupo que á cada uno ha correspondido, hagan la declara
ción procedente en todos ellos en i^ual forma que si existiesen aquellos Mu
nicipios, observando en esta operación el orden riguroso de número que cada 
uno de aquellos hubiese obtenido en el sorteo, y estendiendo testimonio se 
parado del que se instruya para los mozos de los antiguos y repetidos Aynn • 
tamientos de Villamañan, Ponferrada y Villafranca.=Asímismo el Avunta-
mientode Valdefresno, y por lo que se refiere al presente reemplazo", hará 
la declaración que eorresponda en todos los mozos que fueron sorteados en 
el mismo en 5 de Mayo ultimo, y cual si el pueblo de Secos de Ponna, agre
gado á Vegas del Condado, resultase pertenecer aun al citado Valdefresno, 
toda vez que por lo respectivo á este servicio no podía alterarse en lo mas 
mínimo dicho sorteo, ni ajustarse las operaciones á la agregación y supre
siones de que vá hecho mérito. 

3. " Terminado el acto referido del llamamiento y declaración de solda
dos, los Ayuntamientos que en combinación hubiesen sorteado dccimas.pro 
cederán á hacer la declaración del 'soldado que por este concepto les hubiese 
correspondido.á cuyo fin deberán ejecutar previamente lo dispuesto en el a r 
ticulo 90 de la Ley de 30 de Enero de l856 .=En el caso de que alguno délos 
mozos interesados se hallase sirviendo en el ejército en clase de voluntario, 
no se omitirá la citación prevenida en Real orden de 26 de Agosto de 18S9. 
—Tampoco dejará de hacerse la declaración de soldados respecto do aquellos 
mozos que no se hubiesen presentado por hallarse ausentes, ú otras causas, 
sin perjuicio de proceder contra ellos con arreglo á lo mandado en el articu-
92 de la citada Ley, y aclaración de la Real orden de 10 de Marzo de 1867. 

' 4." Con el fin de que las operaciones del presente reemplazo se retrasen 
lo menos posible y de que puedan evitarse perjuicios á los interesados, en
cargo á los Ayuntamiuitos que tengan mozos, que bien por su suerte ó bien 
como voluntarios se hallen sirviendo en el ejército y que por alcanzarles la 
responsabilidad ú otras causas legales sea indispensable acreditar su existen
cia en forma en el dia 23 del que rige, cuiden de participar sin demora los 
nombres y apellidos de dichos individuos, los de sus padres, pueblo de lii 
naturaleza de aquellos, cuerpo en que sirvan y punto en que se hallen de 
guarnición. 

5. ' Para la terminación del acto del llamamiento y declaración de solda
dos, de los expedientes fior exenciones físicas y legales, así como también 
para la extensión del testimonio de estas operaciones, cuya copia deberá remi
tirse en breve á la Comisión permanente de la Excma. fiiputacion provincial, 
encargo & todos los Ayuntamientos cuiden de cumplir con la mayor precisión 
y escrupulosidad las prevenciones insertas en el Boletin oficial del 11 de Abril 
de 18G9 núm 41, asi como también de tener á la vista los modelos que acom
pañaban á dicha circular. 

6. * JVo puedo menos de llamar mucho la atención de los Sivs. Alcaldes sobre 
el deber que tienen de hacer entender á los mozos y sus respectivos inUresados. 
después de resuelto por la Corporación el cuso alegado, los recursos que pueden 
interponer, puesto que de no reclamar de sus acuerdos en las cscepcion :s del ar
ticulo 76, como en todas las demás de talla y físicas, sirán ejecutorios los fallos 
de aquella, */ ta Comisiou procincial no podrá eonocir de ellas p ,r hallarse asi 
eslialeciilo en tas vigentes disposiciones legales. 

7. * Cuando la exencien alegada se fiinde en que están impedidas las per
sonas de que habla el art. 76 de la ley de reemplazos, el Ayuntamiento fiará 
que comparezcan ante él para que sean reconocidas por facultativos, quienes 
extenderán la oportuna certificación, y en su vista se resolverá lo que proce
da y en la forma que queda indicado. Si no quisieran comparecer, no habien
do imposibilidad absoluta, fallará también el Ayuntamiento la excepción ale
gada, y si existiese aquella se acordará el medio mas cómodo y legal para que 
tenga lu^ar el reconocimiento debido. 

8. " Si de la resolución que recayese sa alzase alguno para ante la Comi
sión provincial, se observará lo que se dispone en la prevención 10.*, y la 
perdona impedida vendrá á la capital( á menos que lo esté absolutamente, el 
dia que se señale para la entrega de los quintos en Caja, á fin de que sea nue
vamente reconocida por los facultativos quo aquella nombro al efecto. Para 
comprobar la imposibilidad absoluta, vendrá provisto el Comisionado que sa 



nombre por el Ayuntamiento para la entrega, de una certificación facultativa 
en que con el visto bueno del Alcalde se exprese aquella circunstancia. 

0." Nopudiendo sostenérselas reclamaciones que so interpongan contra 
los fallos de los Ayuntaniientos por otro mozo que el que las hubiese verifica 
do, según la Real orden de 10 do Junio de 1S63, advertirán los Alcaldes á los 
demás interesados el perjuicio que podrá seguírseles si ne reclaman ó coad
yuvan la reclamación, en el caso de que por aquel se llegase á desistir, porque 
entonces no podrán ser oidos por la referida Comisión permanente.' 

10. " Los Alcaldes y Secretarios cuidarán, bajo su responsabilidad, queso 
roliliiiue eii forma legal á todos los interesados ó á quienes les representen, 
los fallos de los Ayuntamientos, advirtiéndoles con toda precisión y claridad 
que pueden apelar de ellos para ante la Comisión provincial hasta la víspera 
del día que el Ayuntamiento señale como salida del misino para venir los quin
tos á la capital, conzu/nuntlo esta ativerteitci-t en la- mismn iiiilifcacion: haciendo 
tnmbieii mleiiiler á ai/uellos (¡w las redamaciones que se. haijiin ante dicha Cor-
poracimi provincial no ¡lodrán ser uidns por ta misma ti m vienen consignadas 
en elixpeitienttí, como hech'ts den'ro del lértnino a:ttes citado y ante ti respec 
litii Aminlamienlo Las diligencias de estas notificaciones se extenderán ¡ 
continuación del testimonio del expediente de quintas, haciendo constar en 
tudas ellas las ya expresadas advertencias. 

11. ' 1¡I Alcalde cuidará también de que se haga constar en el expediente 
de declaración de soldados cuantas reclainacioues so promuevan, procurando 
que estas se hagan en la forma que previene el art. 100 de la ley de reempla 
zos; dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, y en'.reijará 
iin excttS'í alywta á sada uno de los reclamantes, aun cmivla estos no' la pidan, y 
sin exif/ir ningún derecho, la competente certificación de haber sido ínter 
iiuesla la reclamación, expresando el nombre del reclamante y el objeto á que 
la misma se refiere, según lodispuesío en el art. 101 de la l ey y las Reales 
órdenes de 11 do Junio y H de Agosto de 1863. 

12. ' .Si nlouii mozo no pudiera presentar la cerlifieaeicn deque trata la 
prevención anterior, p rqw se te nietjue, y no se hubiese hecho constar en ci 
expediente la inl rimsicion de la reclamaeion, sin cuyo requisito y según ta cita-
dn II al orden d e \ l de Af/osto de 1863, no puede conocer de ella la Comisión, 
instará un neta imtorisadn por el Párroco, Jueí municipal, ó un Notario y 
dos tesliíjos. en que se acredite que se ha pedido dicho documento al Alcalde, con 
fecha aiit>rit:r al dia sefíalado para lo salida de los quintos para la Capital; 
en ta inleliejeueia que aunque aduzcan prueías de otra especie no podran ser 
oidns. 

13. ' Los Alcaldes que no hiciesen la citación al Ayuntamiento ó Ayun-
tamienlos con quienes hubiesen sorlendo décimas, en la forma que se ex
presa en el artículo 00 de la citada Ley de 18i>(¡, serán responsables de tal 
omisión, según los casos y perjuicios que por tal omisión llegaran á irrogarse. 

l i . " Seyun la lleijla 2." de la lleal ornen de 14 del que riye, inserta en el 
Jloletin exiraordinurin del 16 del mismo, así los Ayuntamientos amo los res
pectivos interesados tendrán muy en cuenta que los circunstancias IUC deben 
concurrir en los mozos para disfrutar el yoce de los exenciones determinadas en 
los articuhsl'b y T i fie ¡o repelida Ley ne 30 de Cuero de ISóS.se considerarán 
precisnir.eiite. con relación al Sábado i ' i del actual, ó sea al dia anterior al fija
do pura el Uamamknlo y declaración stddodos, sin perjuicio de que si en el 
tiempo que trascurra desde dicho acto hasta su ingreso en Cuja, ocurriesen 
lUgutwS casos de exención sean tambi-n atendidos y resueltos con arrey'o al ar
ticulo 5." del decreto publicailo en 27 de Abril de 1870 par el Ministerio de la 
Guerra, é inserto en el Boletín oficinl de. 18 del actual, siempre que dichos casos 
de exención procedan de cáusns indepemlicntes de la voluntad de los interesados 
ó de sus familias 

15. '' No dudo que todos los Ayuntamientos babrán observado estricta
mente el cuniplimienlo de la Real orden circular de 13 de Setiembre de 1862, 
por la que se dispone que cuando haya Concejales que sean parientes de al 
gun mozo, dentro del cuarto grado civil, no asistan ni intervengan en opera
ción a'guna del reemplazo, y que si no quedase suficiente número de Gonce 
jales para tomar acuerdo, ó sea mitad mas uno, se complete este número con 
Itcgidorcs del año anterior ó del segundo y siguientes, sustituyendo estos á 
los parientes del mozo ó mozos interesados en la quinta; y á falta de Regido
res no parientes, con mayores contribuyentes: todo ello según lo prescrito en 
la Itea! orden de 13 de Junio de 1863, aclaratoria de la primera. 

16. ' Los mozos que sean declarados soldados para el ejército permanente, 
sus suplentes necesarios, así como también los que de los sorteados hubie 
sen sido reclamados por cualquier concepto, se presentarán en esta capital el 
dia en que oportunamente y en su caso se señalará á cada Ayuntamiento, á 
cargo del comisionado que se nombre por la Corporación, poniéndose en mar 
cha con la anticipación debida, y verificando el tránsito á razón de cinco le
guas por jornada. Para la salida, además de convocar por medio deanuncios á 
todos los mozos declarados soldados y suplentes y á los reclamados, aunque 
entre estos se hallase el último número de los sorteados, se les citará perso
nalmente del modo y forma que se determina en el ya referido artículo 72 
de la ley. 

17. " "Prevengo á los Ayuntaniientos cuiden, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de proveer á los comisionados que designen para la entrega, de 
cantidad suficiente para el pago de los socorros que los quintos, suplentes y 
reclamados pobres devengan, con arreglo á la ley, hasta su regreso al muni-
lápio, á fin de evitar las reclamaciones que por esta falta se han promovido 
cu años anteriores, y de que en tal caso se imponga el correctivo debido á los 
Alcaldes y comisionados que diesen lugar á que. tan sagrada obligación no 
Ilefíae á ser puntualmente atendida y cual corresponde. 

18. * y última. La copia del acta del llamamiento y declaración de soldados 
que en su dia habrá de remitirse á la Comisión permanente de la Excma. Di 
putación provincial, deber» ser redactada precisamente con arreglo en un 
lodo al fbrmulario que acompañó á la circular inserta en el Boletín oficial del 
13 de Junio de 1870 é instrucciones con la misma pubücadaSj para lo cual 

—4_ 
deberán también les Secretarios de Ayuntamiento tener á la vista el Boletín 
oficial del H de Abril de 1869, núm. '44. 

Del reconocido celo, moralidad y patriotismo de las Autoridades popu -
lares de esta provincia, me prometo el mas exacto y puntual cumplimiento 
en el preferente cuant(¿importante servicio á que se contraen las prevencio
nes anteriores, tanto mas cuanto da no realizarlo así saben muy bien la grave 
responsabilidad que irremisiblemente habría de cxigirseles, y aun someterles 
á procedimientos criminales, como ha habido necesidad de incitar en años 
anteriores. León y Noviembre á 21 de 1872.—El Gobernador civil, Julián 
García Hicas 

QUINTAS. EJERCITO PERMANENTE, 

Reemplazo ordinario el© I S T S . 

S O R T E O D E DÉCIMAS. 

Sesión p ú b l i c a correspondiente a l dia 20 de Noviefobre de 1872. 

Presideuciu del Sr . D. Alejandra llalbuena. 

Res. 
ponsa-
liíli-

Ayunlamientos. Número de las décimas 

Par t ido de Astorga . 

1. ' 
2. ' 

1. " 
2. ' 

JLL 
2 . ' 
1. ' 
2. ° 
i ; 
s: 
i : 
2 : 

Astorga. 
San Justo de la Vega . 10. 6. 5. 4. 3. 8. 7. 9. 
Carrizo. 
Llamas de la Kivera. 
Valderrev. 

20. 8. 1." 14. 18. 19 16. 2. 
17. 12. .10, 6. 3. 11. 15 13 . 
4. 5. 7. 9. 

Castrillo do los l'olvazares. 
Santa Colomba de Somoza. 

2. 8. 10. 7. 3. 
1. 5. 1.' 6. 9. 

Hospital de Orvigo. 
Luci l lo . 
S.tutiaga Millas. 

4. 5. 3 . 1.' 8. 2. 10. 

Magaz. 
Vi l lamej i l . 

4. ti. 3. 1." 10. •>. 
5. 9. 

Pradorroy. 
Villarejo 

8. 4. 10. 7. 
5. 6. 3. 9. 

2." 
4.°" 
1. " 
2 . " 
3. ' 

Otero de Bscarpizo. . 6. 1." 7. 5. 
Pftramo del S i l . . 9. 4. 
Priaranza del Bierzo. . 2. 8. 10. 3, 
Quintana del Castillo. 
K'ibanal del Camino. 
Turnia 
V a l de S. Lorenzo. 

10. 17. 10, 9. 15. 18. 16 
1. 
2. 
11 

14. 13. 4 . 3. 7. 5. 20. 
. 0. 8. 12. 

Priaranza de la Val duerna. 4. 
Requejo y Corús . . 1.' 
Truchas . . 2 . 

i . 3. 9. 10. 7. 0. 5. 

Par t ido de L a B a ñ c z a . 

1 • 
3. ' 
2. ' 

"2.'~ 
3> 

1. " 

3. -
2 . ' 
"3.-_ 
2.» 
4. " 
I . -

A l i ja de los Melones. 
Audanzas. 
Quintana del Mareo. 

10. 5, 2. 1.": 
9. 
7. 8. 4. 6. 

Castrillo de la Valduerna. 
Santa Marina del Rey . 
Villares de Orvigo. 

12. 11. 14. 2.' 10. 18. 13. 
19. 3. 15. 4. 7. 9. 8. 
17. 10. 1.' 20 6. 5. 

Castroeontrigo. 
San A d r i á n del V a l l e . 
V i l lamen tan. 

5. I . " 
10. 8. 3. 7. 9. 4. 6. 
2. 

L a liaileza. 
Cimanes del Tejar. 
Santo venia. 
V í l l a d a n g o s . 

12. 8, 3 . 9 . 13. 1 4 . 2 . : 
2 0 . 1 8 . 11. 10. 
4. 16. 17. 19. 15. 7. I . ' 6. 

3 . ' 
2. ' 
I . ' 
1. -
2 . ' 

1. * 
2. -

1. " 
2. " 

Bercianos del Páramo. 
San Pedro de Bercianos. 
Zotes del Páramo. 

7. 
6. 10. 3. 9. 2. 5. 
8. 4. 1.' 

Bustillo del Páramo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Castrocalbon. 
Pozuelo del Páramo. 

1." 4. 9. 8. 
G. 3. 5. 7. 2. 10. 

7. 1 . '3 . 2. 5. 
10 .8 . 4. 9. 6. 

Cebrones del Rio. 
Destriana. 

1. " 5 .10 . 3. 6. 9. 4. 
2 . 7. 8. 



Res-
ponsa-
liiü-
üad. 

S.» 
1." 
o • 
2 : 
3." 
I / 

ñ.-
1 / 

i : ' 

1 : 
2." 
3. * 
4. * 

1 / 
. „ . . . 

~ i : 
s.' 

2 : 
1 : 
2 : 
\ : 

1 : 
2 : 
2 : 
1 : 
3 : 

2." 
1/ 

2 : 
i . * 

i . * 
2/ 

Ayuiilamicnlo.1; Niimcros do Ins dúcimas. 

Laguna Dalgn. 
L a g u n a do Negrillos. 
San Esteban de Nogales. 

8. 
3. G. 10. I . " 4 . 5 . 7. 9. 

Palacios de la Valduerna. . 
Pobladura do Polayo García. 
Regueras de Arriba y Abajo. 

9. 4. 18. 19. 2. 14. ü. 
10. 17. 15. 3. 13. 12. 7 
5. 8 . 1 C . 20. 11. 1." 

Riego de la Vega. 
S. Cristóbal de la l'olantern. 
Urdíales del Páramo. 
Sta . Maris del ¿Mramo. 
Sta. María de la Isla. 

IG. 17. 12. 7. 2. 
19. 18. 11. 3. 15. 4. 9. 
1.» 13. G. 20. 10. 8. 5. 14. 

"'.)." 1.' ' G. 10, 
3. 7. 4. 8. 

2. " Valdefuentas del Páramo. 
3 . - Villazala. 
1." Villanueva de Jamúz . 

5. 9. 2. 4. 3. 7. 
(i 
8. 10. 1." 

Parl ido do La Yeci l la . 

L a E r c i n a . 
Vegaqueraada. 

1.'. 5. G. S, 4. 9. 3. 
7. 2. 10. 

L a Pola de Gordon. 
Rodiezmo. 
Valdeteja. 

3.* S tá . Coloraba de Curueflo. 
2 . ' Va lde lugúeros . 
I . " V a l d e p i é l a g o . 

8. 3. 
4. 1." 7. 10. 
5. 0. 2. 9. 
10. 3. 5. . 
9. 2. 7. G. 4. 
I . " 

Par t i do de Lcon. 

•Armunia. 
Chozas do Abajo. 

7. 1.' 3 . 8 10.5. 2. 
4. 

Carrocera. 
Rioseeo do Tupia. 
Santa Maria de Ordás. 
Palacios del S i l . 

Cuadros. 
Villasabariego. 

Garrafa. 
Vil laquilambre 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Santas Martas. 
Ónzoni l la . 
V i l l a f a ñ e . 
S. A n d r é s del l íabanedo 
Vega de Infanzones. 
Sariegos. 
Vi l laturie l . 
Valdefresno. 
V a l verde del Camino. 
Vegas del Condado. 

20. 8. 18. G. 4. 
17. 9. 12. 18. 5. 7 . 1 5 . 

11. 
13. 
3. 
2. 19. 14. I . * 10. 

, 2. 8. 3. 7. 
6. 1." 9. o. 

4. 9. 8. 7. 2 . C. 5. 5. 1. 
10. 

G. 5. 8. 

10. 4 . 3. 2 . 
8. 9. 7. • 
4. 10. 2. 5. 3 . 

2. 7. 10. 9. 5. 6. 1." 8. 
4. I . -
10. 9. 6, 5. 7. 8. 
G. 4. 9. 7. 10. 3 . 2 . 

Par t ido de Min ia s de Paredes. 

Los Barrios do L u n a . 
L a Majila. 

4. G. 10. 
I . " 2. 7. 9. 5. 3. 8. 

1. * Láncara. 
2. ' Villablino. 

I . - 9. 10. 
8. 7. 6. 5. 2 . 3. 4. 

1. ' Las O m a ü a s . 
3." Vegarienza. 
2 . * Rieilo. 

1 : 9 . 3 . 
8. 6. 5. 
7. 2. 4. 10. 

Soto y Amio. 
Valdesamario. 

3. 7. 6. 4. 10. 9. 5. 
1.* 2. 8. 

P a r (ido de Vonferrada. 

Alvares. 
Ponferrada. 

3. 1." 5. 9. 7. 
8, 10. 4. 2 . G. 

Bombibre. 
Congosto. 

9. I . ' 
5. 10. 0. 2, 7. 8 . 4 . 3. 

lies-
ponsa-
bili-' 
iljil. Avniilamieiilos. 

Borrenes. 
Cabanas liaras. 

2. ' Castropodamé. 
i : Cubillos. 
3. " Los Barios do Salas. 

2. " Columbrianes. 
1.' Enc í i i edo . 
3. " Lugo de Carucodo. 
1. ' fresnedo. 
3. " Molinaseca. 
2. ' Noceda 
4. * l'ueiite Domingo FloVoz. 

San Esteban do VaUlneza. 
Sigileya. 
Camponarnya. 

Números i!e las ilócim.is. 

3. 10. 1.' 
7. 5. 4. 0. 0. 2. 8. 
10. 4. 3. ; 
« . l . " 5 . 
9. 8. 7. 
5. 10. 7. 8. 3. 2. 9. 
G. 1.* 
4. 
1 / G. 4 9. 
7. 
8. 3. 2. 5. 
10. 
4. 8. 2. 10. 9, l . - 5. 0. 
3. 
7. 

Par l i do da R i a ü o . 

i : Acebedo. 
MaraíUi. 

8. 4. I . 7. 10. 5 . 
2. G. 3. 9. 

Boca de Iluerg 
Üiaño . 

5. ü . 9 . l . " 3 . 7. 4. 10. 
8 . 2 . 

4. -
2.» 
5.'* 
1.-
G." 

Buron. 
Cis tierna. 
Kenedo do Valdetnejar. 
L a Vega de Almanza, 
Calzada. 
Juara. 

15. 4. 17. 
14. 8. 2 . 
9. 7. 19, 11. 12 , 
18. 5. 13. 0. 1.' 10 20. 
l ü . 
3. 

3.» 
2.* 
1.a 

~£'~ 
4.' 
2." 
í'.° 

3.* 

17" 
3.-

2.» 
I-JL 

4." 

2. ' 

3. ' 

1 : 
4.° 
3," 

"í? ' 

1. -
2. ° 

Ll l lo . 
Vegamian. 
Vil layandre. 

15. 8. 20 10. 19. 
14. 18, 13. 11. 12. 2 . 3 . 
1 . '17. 5. 1G, 7. 9. G. 4. 

Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 

7. 10. G. 
4. 8. 2. 9. 1.* 5. 

Prado. 
Prioro. 
Reyero. 
Valderrueda. 

10. 4. 22. 7. .27. 3. 11. 
12. 9. 16. 29. 23. 24. 15. 
13 .17 . 5. 30. 2. 28. 20. 23 , 2G. 
21. 14. 18. 19. I . " G. 8. 

P a r t i d o de Sahagim. 

1." Beroianos del Camino. 
E l Burgo. 
Castrotierra.. 

2. 1.* 17. 20. 16, G. 
5 . 1 3 . 3. 12. 19. 
15. 11. 14. 7. 18. 10. 8. 4. 9. 

Canalejas. 
Castroiuudarra. 
Vi l lamart in de D. Sancho. 

4. 1." 7. 
3. 10. 2 . 9. 5. 0. 

Cea. 
Cebanioo. 
Valdepolo. 

18. 10. 6. 13. 7. 20. 9, 11. 3. 
15. 2 . 4 . 5 . 8 . 14. 
1," 1&. 17. 12. 16. 

Culnllas do Rueda. 
Gordaiiza del Pino. 
Joarilla. 
Sabagnn. 

18. 3. 9. 15. I . " 16. 4. 
17. 10. 2. 14. 26. 25. 6. 8. 7. 
20. 28. 11. 23. 27. 29. 30. 
4. 12. 19. 22. 13. 5. 21. 

Escobar de Campos. . , 3. 
Grajal de Campos. . I . " 
Pajares do los Oteros. . 13 

15. 17. 20. 12. 9. 
6. 8. 14. 19. 11. 

, 4. 18. 16. 5. 

, 7. 10. 

Saelices del Rio. 
Villeza. 

10, 
8. 

G. 3. 7. 5. I . " 4. 
9 . 2 . 

Gai leguí í los . . G. 
Sta. Cristina Valmadrigal . 27. 
Villainizar. , 19. 
Vi l lase lán. . 16. 

15. 29. 24. 25. 30. 1.' 20. 
12. 13. 28. 9. 11. 
7. 17. 3. 23 , 4. 10. 21. 
2. 18. 5.' 8. 22. 14. 26. 

Villamoratiel. 
Izagre. 

9. 1.' 7. 3. 6. 2. 5. 8. 4. 
10. 

Villaverde do Arcayos. 
Vi l labraz. 

7. 10. 8. 6. 1 . ° 2. 5. 3. 

Part ido de Valencia de D . Juan. 

1. ' Algadefe. . 7. 1 . " 9. 8. 5. 3. 
2 . * Ardon. . 2 , 10. 6. 4. 



Res-
ponía-

bilí-
dad. 

3.' 

2.' 

3. 
1. 
2. 

2. 
1.' 
a.' 

a: 
i : 

2.* 
1.' 

Ayunlamienlos. Números de las iésimas. 

— G -
Ites-

ponsa-
bili-
dad. 

Castilfalé. 
Castrofuerte. 

9. 1. <» 10. 4. 2. 6, 8. 
7. 5.'3. 

3." Campo de Villavidel. 
1. ' Toral de los Guzmanes. 
2. ' Valdemora,. 

17. 10. 12. 14.15. 8. 4.13. 18. 
5. 2. 6. 9. 20. 7 . 1 . ° 11. 
16. 3. 19. 

Oimanes de la Vega. 
Villademor de la Vega. 

8. 4. 7. 
9. 10. 5. 1.° 3. 6. 2. 

Corbillos de los Oteros.. 
Cabillas de los Oteros. 

2. 9. 10. 
4. 5. 6. 1.° 7. 8. 3. 

Fresno de la Vega. 
Matadeon de los Oteros. 

8. 2. 9. 4. 6. 3. 
5. -1.0 7. 10. 

Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Villaquejida. 

19. 13. 9. 5. 11. 12. 4. 
10. 8. 7. 17. 14. 6. 1.° 
16. 20. 3. 15. 18. 2. 

Gusendos dd los Oteros. 
S. Millan de los Caballeros. 

3. iO. 7. 1. 0 8. 9. 5. 2. 6. 
4. 

Valde vimbre. 
VillamaSan. 

1. 0 10. 7. 4. 3. 
9. 2. 5. 6. 8. 

1. " Valderas. 
2. ' Valencia deD. Juan. 
3. ' Víllamandos. 

3. 2. 9. 4. 18. 1.' 20. 14. 
17. 5. 16. 6. 8. 12. 7, 13. 
15. 11. 10. 19. 

Valverde Enrique, 
Villacé. 
Villanueva délas Manzanas. 

4. 13. 18. 5.6.8. 20. 7. 19. 
I . ' 12.16. 17. 
3. 14.11. 10. 2. 9. 15. 

VUlafer. 
Villahornate. 

' 6. 8. 4. 9. 10. 
' 7. 3.2, 

1. " 
a: 
2. ° 

Ayunlamienlos. Números de las décimas. 

y Par t ido de Vi l l a f ranea del Bierzo . 

Arganza. 
Berlanga. 
Carraoedelo. 

5. 7. 6. 15. 10.1:20.2 
12.13. 17. 8. 
18. 19. 11. 3. 4. 16. 9. 14 

Balboa. 
Pórtela. 

5 9 1 0 
8." 4. 2. V. 3. 6. 10. 

Barjas. 
Vega de Valearce. 

5. 
4. 8. 9. 6. 2. I." 7. 10. 

Caoabelos. 
Peranzanes. 

10. I." 8. 
5. 4. 7.2. 6. 9. 3. 

Candín. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Villadecanes, 
Villafranea del Bierzo. 

9.15. 8. 11. 7. 6. 20 
4. 18.13. 19. 
12. I.* 10. 
5. 14. 16. 17. 3. 

Oencia. 
Paradaseca. 
Saucedo. 

10.7.9. 
8. 6. 2. 
4. 3. 5, 1. 

León 20 de Noviembre do 1872.—El Presidente, Alejandro Bal-
buena.—P. A. D. L. D. P.—El Diputado Saoretario, Laureano Ca
sado Mata.—P. A. D. L. D. P.—El Diputado Secretario Antonio 
Fernandez Herrero, ' 

IMF. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PUTEHIA, 


